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ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 
3AM1ENTO: (13 DE JULIO DEL 2015 

OTORGADO P 

)mbres/Razón social Tipo intervininete uocumento do 
Identidad 

No. 
identificacalón Nacionalidad Galicia 

I CABEZAS JOSE 	POR SUS PROPIOS CE 
=L 	 'DERECHOS G ÉIDULA 1 f(R)13b2lb 

LIAToPia 
NA 

\./ENIIFIDC 
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A FAVOR DE 

)mbros/Razón social Tipo intervinlente Documento de 
ideMided 

No. 
ciór.  Nacionalidad Cande 

sY DOTAN MARIA 
:DES 

- - -- — 111111 
REPRESENTANDO A CÉDULA 0601433675 ECUATORIA 

NA 
COMPRA' 
(A) 

114..11.04.• r,arbtAn 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA 
DEL D.M. DE CUTÍ 

DR. GONZALO ROMÁ 
NOTARIO 

COPIA:  PRIMERA 
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C,OMPRAVENTA 

1.1 
 FECHA  DE OTORGAMIENTO: 113 DE  JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

Persona NombrestRazón social 

ECUATORIA!COMPRADOR IROSA TENEZACA 
NA 	1(A) 	 GADÑAY 

No. 
f iNaclonalidaci 	Calidad 	1 
	

Persona que Identificación 
reoreeente 

0601433675 

Ó yue te 
representa 

	1 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

18125.00 
I

CUANTiA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

191111111111111111111 111 In IN 
20151701070P0161i1 

U0 141TURA v=3,  
1 1.457: I 

Factura: 001-002-000002793 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO NOMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

No. 
iidentificacal nacionalidad 	Calidad 

11700138215 	ECUATORIA VENDEDOR(A 
INA 

UBICACIÓN 
— - 

¡PICHINCHA  

	1 

Provincia 
Cantón 

Parroquia 
QUITO ITCHIMBIA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

1 
DO I At dARtn Natural 

(MERCEDES 

A FAVOR DF 

Tipo Interviniente 

REPRESENTANDO A I ÉDULA 

lPOR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Persona 	NombresiRazón social 	Tlnn Int.rinlro+. 

LAINES CABEZAS JOSE 
GABRIEL 

Documento de 
Identidad 

OTORGADO POR 

Documento de 
Identidad 

CÉDULA 

NOTARIO(A) GONZALO-AL/Gil-1'W ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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Notaría Septuagésima Sexta deC cantón Quíto 
Dr. Ganzaro 'Romín Chacón 

.Votarío 

1 I ESCRITURA No.120151 171 011 761 P01695 

3 

4 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCiONES 

QUE OTORGA: 

jn.RF GABRIEL I ANce CABEZAS 
rv 

A FAVOR DE: 

ROSA TENEZACA GADÑAy 

CUANTIA: $ 8.125.73 

DI 2 COPIAS 

S.G. 

16 	En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

17 del Ecuador, hoy día TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

18 ante mí, DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO 

19 SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por 

20 una parte el señor JOSE GABRIEL LAMES CABEZAS, soltero, por 

21 sus propios derechos; y, por otra parte la señora MARIA MERCEDES 

22 GADNAY DOTAN, casada, estipulando a favor de su hija ROSA 
23 TENEZACA GADNAY, casada con Juan Carlos Escobar Muñoz, de 

24 acuerdo con el arliculo friii cuatrocientos sesenta y cinco dei Código 
c 

Civil. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

26 	Óri d, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente camak.,s, a 

27 quienes r1C1  conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

28 documentos de identidad, los mismos que en fotocopias debidamente 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

:1 45 
C.,2."\ 	 k C1C-c) 



Notaría Septuagésima Sexta cCer cantón Quito 
Dr. GonzaCo Romín Chacón 

Votarío 

certificadas agrego como documentos habilitantes, y me solicitan eleve 

a escritura pública, la minuta cuyo tenor a continuación 
transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

4 sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y 
tjS 1ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA—

h COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura de compraventa de derechos y acciones, por una parte, el 

señor JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, soltero, por sus propios y 

9 \ personales derechos, domiciliados en esta ciudad de Quito, quien en 

10 adelante para efectos del presente contrato se les denominará como 

11 queda dicho o simplemente EL VENDEDOR; y, por otra, la señora 

12 MARIA MERCEDES GADNAY DOTAN, estipulando a favor de su hija 

13 ROSA TENEZACA GADÑAY, casada con Juan Carlos Escobar Muñoz, 

14 de acuerdo con el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código 
15 	Civil, a quien en adelante y para efectos de este contrato se le 

16 denominará como queda dicho o simplemente LA COMPRADORA. Los 

17 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y por consiguiente 
18 	hábiles para contratar y obligarse, quienes manifiestan que es su libre y 

'19 expresa voluntad el celebrar el contrato de compraventa de derechos y 

20 acciones contenido en el presente instrumento. SEGUNDA.- 
21 ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de partición y 

22 adjudicación celebrada entre José Gabriel Laines Cabezas y otros, el 

23 seis de agosto del dos mil dos, ante el señor doctor Juan Villacís 

24 Medina, Notario Noveno suplente del cantón Quito, debidamente 
25 	inscrita en el Registro de Propiedad dei cantón Quito el veinte y cinco 

26 de octubre del dos mil dos, el señor JOSE GABRIEL LAINES 

27 CABEZAS, adquirió el lote de terreo número SIETE, cuyos linderos 
28 	singulares son; NORTE: en cuarenta  y tres  metros con propiedad .-... 



_Trotaría Septuagésima Sexta del - cantón.  

Dr. Gonzalo Rornán Chacón 
Wotario 

caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí el 
2 

ratifican y tirman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en /1 
3 	el protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 	 ! 

5 

6 

7 JO. .GARR!Pl  1 All\FQ CABEZAS 
8 	C.C. I )-roe S '1'2 /--,rs 

• 	9 

10 

11 

12 MARIA MERCEDES GADNAY DOTAN 

13 C.C. 60 	b9- 
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17 
	

DOCTOR GONZA\LO R0111AN'¿HACÓN 
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REGISTRO DE LA PROMED4n 
Ne 0371238 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C310635094001 
FECHA DE INGRESO: 02/07/2015 

CERTIFICACION 

Referen cias:25/10/2002-P 0-51569f-23828i-62820r 
Tarjetas:; T00000096763; 
Matriculas:; 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 1 1 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO:  

Juic,ok..icirk...uun .1.yr, 	PROPIEDAD:' 
Lotes 	de terreno número Siete, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón 

PROPIETARIO(S):( 
JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, soltero. 

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES 
Adquifido Mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con Julio 
Manuel Leínes y otros, según escritura celebrada el seis de Agosto del dos mil dos, ante el 
Notario doctor Juan Villacís Medina, notario noveno ,Suplente, por licencia concedida a su 
titular doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte y cinco de Octubre del-mismo año; quienes 
adquirieron por herencia de los cónyuges Juan Antonio Laines Bolaños y María Vicenta 
Laines Juña, según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de 
Pichincha, el trece de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita el veintiuno de 
Febrero del mismo año; habiendo los causantes adquirido por compra a Adela Duque viuda de 
Barreiros, el veinte y nueve de Octubre de mil novecientos cuarenta y tres, ante el Notario 
doctor Alejandro Troya, inscrita el diez y seis de Noviembre del mismo año. 
Lt„ ÁVA1VEVNY' V nucrizvAirinmpsvL/ :1 

A fojas dos mil trece número mil veinte y cinco del Registro de Demandas, tomo ciento 
veinte y cinco, y con fecha doce de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se halla 
inscrita una demanda ordenada por el señor Vigésimo de lo Civil de Pichincha, en auto de 
septiembre ocho de mil novecientos noventa y cuatro, de la cual consta que los cónyuges 
María Concepción Leines Basan y José Damian Espinel .i.;cho, demandan a los señores Julio 
Leines y José Cuchipuendo Cuascota, el amparo posesorio del inmueble que fue de propiedad 
de Juan Antonio Leines.- También se hace constar que no está hipotecado, embargado, ni 
prohibido de enajenan-7  a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de 
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 
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* 
‹,,, 9 S4 k , 	IP 1 	Manuel Pullutaxi en parte; y en otra parte con el lote núme ‹Q114/, °roe- `t> G', ' 

oh 
o .ECO r"

•J' 

2 	SUR: en treinta y cuatro metros cincuenta centímetros con el lote 
--- 

3 número nueve; ESTE: en ochenta y cinco metros cincuenta centímetros 

con escalinata; OESTE: en ochenta y cinco metros cincuenta 

5 centímetros con propiedad de Aiejandro Laines, actualmente herede os 

6 de Pedro Romo; SUPERFICIE: TRES MiL SESENTA Y CUA/  RO 
7 METROS CUADRADOS. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con /éstos 
8 antecedentes el vendedor, da en venta real y perpetua enajena¿ión, a 

9 favor del señor ROSA TFNF7An.A. nADIgAY, casada con Juan/Carlos 

10 Escobar Muñoz, el SIETE PUNTO OCHENTA POR CIENTO DE 

11 DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno descrito en !a 
12 	cláusula de este instrumento público, lote ubicado en la parroquia 
13 	Cotocollao, de esta ciudad. de Quito, provincia de Pichincha, con todas 

14 su entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás 

15 derechos que le son anexos. Los derechos y acciones que se venden 

16 no se encuentran embargados, hipotecados o prohibidos de enajenar, 

17 según consta en el certificado conferido por el Señor Registrador de la 

18 Propiedad del cantón Quito, empero EL VENDEDOR se compromete al 

19 saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de conformidad con la 

20 Ley. CUARTA: PRECIO.- El precio pactado por las partes por este 
21 contrato asciende a la suma de OCHO MIL CIENTO VEINTICINCO 

22 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA 

23 Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($8.125,73), que LA COMPRADORA 

24 paga en dinero efectivo, de contado, en moneda de curso legal AL 

25 VENDEDOR, quien declara que nada tiene que reclamar por este 
26 	concepto, igualm-nt.,  tn 

ICA,"
e  partes se comprometen a no iniciar ningún 

27 tipo de acción legal por lesión enorme aún en el caso de que exista y 

28 se compruebe. QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo 
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1̀V-ntfirin 

1 acordado y actuado, EL VENDEDOR, transfiere en favor de LA 

2 1rCOMPRADORA, e! dominio, posesión, uso y goce del SIETE PUNTO 

\OCHENTA por ciento de derechos y acciones fincados en el inmueble 

donde el vendedor es propietario del lote determinado en los 

5 \ antecedentes, con todas sus entradas y salidas, usos, costumbres. 

6 servidumbres y demás derechos anexos. SEXTA: GASTOS.- Todos 
7 	lbs gastos que demande la celebración de la presente escritura pública 

8 hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, será de 

9 responsabilidad económica de la compradora, excepto el impuesto de 

10 utilidad que en caso de haberse generado correrá por cuenta del 

11 vendedor. SÉPTIMA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.- En caso de 

controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los 

13 jueces de esta ciudad de Quito y al trámite verbal sumario o ejecutivo a 

14 elección del actor pudiendo además optar por el proceso de mediación 

15 	para la solución de los conflictos que del presente instrumento surjan. 

16 OCTAVA: ACEPTACION Y AUTORIZACIÓN.- Presente las partes 

17 	contratantes, se afirman y ratifican en el total contenido de las 

18 cláusulas constantes, por así convenir a sus intereses económicos y 

19 justas aspiraciones comunes, razón por la que EL VENDEDOR faculta 

20 a LA COMPRADORA para que proceda a efectuar la correspondiente 

	

21 	inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, Señor Notario, 

22 sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

23 de este instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

24 comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

	

25 	firmada por el Doctor Willarn A. Rivera 8., con matrícula profesional 

	

.96 	número diecisiete guión dos mil cinco guión ciento cincuenta y ocho, 

,27 del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

	

.28 	presente escritura pública se observaron 'los preceptos legales del 



2015 

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que 	Ytills 

\ proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, . o etnifmhtl_5" 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El pre 1-----  
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) 

• "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

\ Públicos y Ley de Registro, el interesado' deberá comunicar cualquier falla o error en este 
1Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata • 
\modificación", LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
'L 2 DE JULIO DEL 2015 ocho a.m. 

, 

\ 	
. 	

/ 	 \ 
 . .„ a' .-1/  

Responsable: BME f'› • 
'Revisado: FHP 
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• PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: 
COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA: 	LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

A FAVOR DE: 	TENEZACA GADÑAY ROSA 

PREDIO/S: 	 647946 

ÁREA DE TERRENO: 3064,00 

TIPO: 	 UNIPROPIEDAD 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 0,00 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 
IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY CE: 

XXXXX 

XXXXX 

$ 15,00 

$ 81,26 

UTILIDAD: 

ALCABALA: 

CUANTÍA $: 	$ 8.125,73 
PORCENTAJE: 	 7,80% 

Qui-ro 
DISTRITO 
METROPOLITANO 

gur EgAp o pE PAGO DE IMPUESTOS GENERADO— En, TRANSFCIZUNCiA DE  
DOMINIO  

o 
TRÁMITE N': 2015-TD-74R5S 	/(1 

FECHA TRANSFERENCIA: 16/06/2015 
LIQUIDADO POR EL SISTEMA SAO 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE.- 

ATENTAMENTE, 

i I '71 	• I ) 

1 

, 	 - 
• 

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

1.71 

ANINISTRACION ZOIA !,OS 
	 I (... 

IP 	!119,1; 



e 

COMPROBANTE DE PAGO 
C22~~1111111~1 

tAt30 	 RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

Hn-IAR DE RENTAS 

• 

r 

LiEiCACtúN 

Clave Catastral : 0000000000 
Dirección 	 Patente 	 0000000 
Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 

ACCIONES SOBRE EL PR 
LAINES CABEZAS JOSE OTORGA EL 7.80% DE DERECHOS Y I UTLD VENTA INNIUEBLES(PLUSV 

EDIO No 647946 A FAVOR DE TENEZACA GADÑAY ROSA 
	I OBRAS EN EL DISTRITO NOTARIA 

Subtotal : 
Descuento 	 39.42  

-0.00 Total Cancelado : 
39.42 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SE.FZ comPrzosADA EN: www.qulto.gob.ec  Transacción : 11627809 
Cajero 	bpaclflco 

Fecha de Impresión : 	lunes, 13 de julio del 2015 

":41 

—c:44‘\--b CLJ04.<1( 	U \-‘, 

• 

Título de Crédito / 00008311862 

Orden para Pago : 

Año Tributación : 2015 
Identificación 	00001700138215 
Contribuyente : LAINES CABF7A•Q JOSÉ CtoRIEL 

Fecha Pago 	2015/07/01 

PrIche, 	201 /I> 

TOT45iLES 

/15.00 

124.42 



FÚfj:1760003410061 JUIALILI 

Irorr' 9 COMPROBANTE D PAGO 

13MCO PACiFICO 

HOJAS DE RENTAS 
Título de Crédito / 00008311883 

iprden para Pago : 
!Año Tributación 2015 

lihntificacián : 00000603674094 

Oontribuyente : TENEZACA GADÑAY ROSA 

UBICACiÓIW 
Clave Catastral : 0000000000 

Dirección 
Placa 

Fecha Emisión 	2015/06/16 

Fe:xotta Pago 	2015/07/01 

0000000 
/ 

/1  
TALES 

INFORMACIÓN TOTALES 
CONCEPTO 

LAINES CABEZAS JOSE OTORGA EL 7.80% DE DERECHOS Y I ALCABALAS 
ACCIONES SOBRE EL PR 	

8t26 
EDIO N° 647946 A FAVOR DE TENEZACA GADÑAY ROSA 

Subtotal 
81.26 

DbiSCA.iúlika 
-0.00 

Total Cancelado : 	 81,26 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  
Tm...4;u . a itu cLIS 

Cajero 	bpacifico 

Fecho do impraskfin 	lurtuu, 13 de julio del 2015 

NOTARIA • 

• 



1 a 1 
INTERÉS 

CO A 

„,,, 
SIJÚT A 7(  L 

PA 	TAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 

2015 
CÉDULA / RUC 

 

COMPROBANTE DE COBRO 
NOMBRES 

 

2015-07-02- 
FECHA DE EMISIÓN 

   

   

N4 DE CUOTAS 

 

      

AÑO 
FECHA DE PAGO 

OciO3p710St4 TENEZAC..b.. GA.DÑA Y ROSA. 2015-07-02- AV/LUO IMPONIBLE   VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA 

8,1 O 00 00 t 	0.-CD  
CONCEPTO 

CPITCY.1.21,C101T: 1Ú5' ji 	 13 
1.80 

COBRADO POR 	No. VENTANILLA BANCO CUENTA 

frErraj 	 

1 

TRANSACCIÓN 
423.3012 

.P3 

.1....4.L.N.E,S tjsktIE.LAS SE, Lta..1:1.1.1.2.L 
N. COMPROBANTE  

     

     

     

   

102(1122 

 

0519298 

     

  

DIRECTOR (A) FINANCIERO (A) 

  

    

       

11111MIIIME111111111M 

4 O 

excr.A.--a 



044~1101~ow  • 

PICYt. 511A 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  DE LA PROVINCIA DE PICH 
AÑO DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA FECHA DE P 

2015 COM37$RORANTIT T751:Z CORRO 

CÉDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISIÓN 

0602r4094 7.1.4 	11f. 1%. fl.P r`,12.15:1 ROS..ts 2015-07-02- 	 1 a l 
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD 	EXONERACIÓN REBAJA 

.120.00 0.00 000 

CONCEPTO 

0.G0  

COACTIV 1.7.4.HCELACION: FrEGiSTRI) 

0.00 	0.G p 

0.00/  
SUBT AL 

COBRADO POR N°. VENTANILLA CUENTA 	 PAGO BANCO 

frLsznai 	 423v11/ O 1 

TRANSACCIÓN 

	102=3 	 
nrn 

DIRECTOR (tij FIÑANCIERO (A)  

113 
1.80 



I&UZIseouhaDo 
MI19:11.5 

ApillaxxTm2ar,-3 
OOTAN INOCENCIA 

LUGAR Y r.O:HA DE elétt 
QUITO 
2012-03-07 

F€CDEEKP RAEICN 
2022,034T 

ZONA 

___cmal.\--ó  kv:LA-e •••/ n uecic — 

1 ; 5 9 

REPOOLICA DEL 
COITSEJ O HAMO: 

l'SPT-1,;1•27,AO,O DIE 	- 	• .• 

SECCSLWA! 	1-• 1' ' 

liúmERO  DE CERTIPICADO 	 CÉDULA 
GADÑAY DOTAN. MARSA IhERCEDES 

P.;C!i»tDRA 

rimo 

MM CAN n'Ay 

ffies 

• 

arg ºº2. 
MAN mg 002-0066 	 0801433675 

• 

4- REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 k' 41:041 afse.:0611 GEYEERAE REEISTRa 
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Se otorgó ante mí, en fe de eiio confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA: ,;OSE GABRIEL LAINES CABEZAS A FAVOR DE: ROSA TENEZACA GADÑAY, 
firmada y sellada en Quito, trece de ;do del dos mil quince.- 

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 73032 

Matriculas Asignadas.- 
COT000073140 El SIETE PUNTO OCHENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES 
fincados en el Lote de terreno número SILl t., situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón. 
Catastn: O Predio: 647946 

jueves, 06 agosto 2015, 03:I2:33 PM 

DIRECTOR DE INSCRIPCIONES 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
LA1NES CABEZAS JOSE GABRIEL en su calidad de VENDEDOR 
TENEZACA GADÑAY ROSA en su calidad de COMPRADOR 
ESCOBAR MUÑOZ JUAN CARLOS en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsabies.- 
Asesor.- LUIS RUBIO 
Revisor.- 	JORGE RE- 
Amanuense.- ROSA CARRERA 

RR-0030778 

• 



COMPRAVENTA 
TO: 113 DE JULIO DEL 2015 

OTORGADO 

Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identlficacalón Nacionalidad Calidad 

AS JOSE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1700138215 ECUATORIA N A VENDEDOR(A 
) 

1 5  
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ti 

• 

COK • lel 

I 	 • t 

CON 

 

_40:4111041~,  

 

      

      

      

       

   

ACTO O CONTRATO: 

  

V. 
i 

    

       

       

A FAVOR DE 

Razón social 

NGA 
Tipo Interviniente Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad Calidad 
BLANCA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723333231 ECUATORIA NA COMPRADOR (A) 

1:HA JOSE LUIS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0604904912 ECUATORIA NA COMPRADOR (A) 

fcLt-áa We,s( \N•tx:1;' 
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NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

11;;717„rra N °: 

 

120151701076P01685 

   

    

      

JUU 

Factura: 001-002-000002781 

Persona Nombres/Razón social 

LAINES CABEZAS JOSE 
GABRIEL 

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

I_ 
 No. 

IdentifIcacaión Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 

Calidad 

VENDEDOR(A 

Persona que le 
representa Natural 

1700138215 

TENESACA YUNGA BLANCA 
LORINDA 

Natural 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Documento de 	 No. 
identidad 	Identificación 

CÉDULA 
	

1723333231 

0604904912 CÉDULA 

Nacionalidad 	Calidad 
	

Persona que 
representa 

ECUATORIA COMPRADOR 
NA 	 (A) 

ECUATORIA COMPRADOR 
NA 	 (A) 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

1 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 110334.00 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	13 DE JULIO DEL 2015 
COMPRAVENTA 

 

"ITORGANTES 

OTORGADO POR 

A FAVOR DE 
Persona 	Nombres/Razón social 

Natura! YUNGA ANASICHA JOSE LUIS 

UBICACIÓN 

PICHINCHA 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

Provincia 

!QUITO 
Cantón 

liTCHIMBIA , 
Parroquia 	

11 



17 01 76 2015 P01685 ESCRITURA No. 

Notaría Seytuagésíma Sexta del cantón 
Dr. Gonzalo Romín Chacón 

Notarlo 

	

6 	 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

	

7 	 QUE OTORGA: 

	

8 	 JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS 

	

9 	 A FAVOR DE: 

	

10 	BLANCA FLORINDA TENESACA YUNGA Y JOSE LUIS 

	

11 	 YUNGA ANASICHA 

	

12 	 CUANTIA: $ 10.334,26 

	

13 	 DI 2 COPIAS 

	

14 	 S.G. 

15 

16 

	

17 	En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

18 República del Ecuador, hoy día TRECE DE JULIO DEL AÑO 

19 DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR GONZALO ROMÁN 

20 CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN 

21 QUITO, comparecen: por una parte el señor JOSE GABRIEL 

22 LAINES CABEZAS, soltero, por sus propios derechos; y, por otra 

23 parte los señores BLANCA FLORINDA TENESACA YUNGA, 

24 soltera, por sus propios derechos; y, JOSE LUIS YUNGA 

25 ANASICHA, soltero, por sus propios derechos. Los 

26 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

27 	edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, 

28 a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

1 

2 

3 

4 

5 

1 
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Notaría Septuagésima Sexta det cantón Quito 
Dr. Gonzalo Romín Chacón 

Notarío 

1 	sus documentos de identidad, los mismos que en fotocopias 

2 debidamente certificadas agrego como documentos habilitantes, y 

me solicitan eleve a escritura pública, la minuta cuyo tenor literal a 

4 

	

	ontinuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

e crituras públicas, sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE 

D RECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

8 de la presente escritura pública de COMPRAVENTA, por una 

9 parte, el señor JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, soltero, a 

10 quien en adelante y para efectos de este contrato se le 

11 denominará como queda dicho o simplemente EL VENDEDOR; y, 

12 por otra, los señores BLANCA FLORINDA TENESACA YUNGA, 

13 soltera, por sus propios derechos; y, JOSE LUIS YUNGA 

14 ANASICHA, soltero, por sus propios derechos; a quien en 

15 adelante y para efectos de este contrato se le denominará como 

16 queda dicho o simplemente LOS COMPRADORES. Los 

17 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

18 capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

19 ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de partición y 

20 adjudicación celebrada entre José Gabriel Laines CabeZas y 

21 	otros; el seis de agosto del dos mil dorS, ante el señor doctor Juan 

22 	Villacís Medina, 	Notario Noveno suplente del cantón Quito, 

23 	debidamente inscrita en el Registro de Propiedad del cantón 

24 	Quito, el veinte y cinco de octubre del dos mil dos; el señor JOSE 

25 GABRIEL LAINES CABEZAS, adquirió el lote de terreo número 

26 SIETE/cuyos linderos singulares son; NORTE en cuarenta y tres 

27 	metros con propiedad de Manupl ..pullutaxi en parte; y en otra 

28 	parte con el lote número diez ; SUR: én treinta y cuatro metros 

2 



Notaría Se_ptuagésírna Sexta deC cantón Quito 
Dr. Gonzaro Roman Chacón 

Notario 

	

1 	cincuenta centímetros con el lote número nueve; ST 

2 ochenta y cinco metros cincuenta centímetros con escalinata; 

3 ,OÉSTE: en ochenta y cinco metros cincuenta centímetros con 

4 propiedad de Alejandro Laines, actualmente herederos de Pedro/  

5 Romo; SUPERFICIE: TRES MIL SESENTA Y CUATRO METROS 

6 CUADRADOS. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con esos 

7 antecedentes el vendedor,' da en venta real y perpetua 

8 enajenación, a favor de los señores BLANCA FLORIDA 

9 TENESACA YUNGA, soltera, y, JOSE LUIS YUNGA ANASICHA, 

10 soltero,' el NUEVE PUNTO NOVENTA Y DOS POR CIENTO DE 

11 DERECHOS Y ACCIONES fincados en los lotes de terreno 

	

12 	descritos en la cláusula de los antecedentes de este instrumento 

	

13 	público, lote ubicado en la parroquia Cotocollao, de esta ciudad de 

	

14 	Quito, provincia de Pichincha, con todas su entradas, salidas, 

15 usos, costumbres, servidumbres y demás derechos que le son 

16 anexos. Los derechos y acciones que se venden no se 

17 encuentran embargados7--hipotecados o prohibidos-de enajenar, 

	

18 	según consta en el certificado conferido por el Señor Registrador 

19 de la Propiedad del cantón Quito, empero EL VENDEDOR se 

	

20 	compromete al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de 

21 conformidad con la Ley. CUARTA: PRECIO:- El precio pactado 

22 por las partes por este contrato asciende a la suma de DIEZ MIL 

23 TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS 

24 CON VEINTE Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($10.334,26), que 

25 LOS COMPRADORES pagan en dinero efectivo, de contado, en 

26 moneda de curso legal AL VENDEDOR, quien declara que nada 

27 tiene que reclamar por este concepto, igualmente las partes se 

	

28 	comprometen a no iniciar ningún tipo de acción legal por lesión 

3 3 3 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Romín Chacón 

Notario 

enorme aún en el caso de que exista y se compruebe. QUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.. Por lo acordado y actuado, EL 

VENDEDOR, twsfieré en favor de LOS COMPRADORES, el 

dominio, posesión, uso y goce del NUEVE PUNTO NOVENTA Y 

OS'por ciento de derechos y acciones fincados en el inmueble 

nde el vendedor es propietario del lote determinado en los 

antecedentes, con todas sus entradas y salidas, usos, 

8 costumbres, servidumbres y demás derechos anexos. SEXTA: 

9 GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la 

	

10 	prsente escritura pública hasta su inscripción en el Registro de la 

	

11 	Propiedad, será de responsabilidad económica de la compradora, 

12 excepto el impuesto de utilidad que en caso de haberse generado 

13 correrá por cuenta del vendedor.--áÉPTIMA: JURISDICCION Y 

14 COMPETENCIA.- En caso de controversia, las partes renuncian 
) 

15 fuero y domicilio y se someten a los jueces de esta ciudad de 

	

16 	Quito y al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección del actor 

17 pudiendo además optar por el proceso de mediación para la 

	

18 	solución de los conflictos que del presente instrumento surjan. 

19 OCTAVA: ACEPTACION Y AUTORIZACIÓN.- Presente las 

	

20 	partes contratantes, se afirman y ratifican en el total contenido de 

	

21 	las cláusulas constantes, por así convenir a sus intereses 

22 económicos y justas aspiraciones comunes, razón por la que EL 

23 VENDEDOR faculta a LOS COMPRADORES para que procedan 

	

24 	a efectuar la correspondiente. inscripción en el Registro de la 

	

25 	Propiedad. Usted, Señor Notario, sírvase agregar las demás 

	

26 	cláusulas de estilo• para la perfecta validez de este instrumento 

27 público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes 

28 	ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por 

4 



Notaría Septuagésíma Sexta del" cantón 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notarlo 

1 	el Doctor Willam A. Rivera B., con matrícula profesional nu 

2 	diecisiete guión dos mil cinco guión ciento cincuenta y och 

3 	Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento 

4 	presente escritura pública se observaron los preceptos leg les del 

5 	caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí el Noariore I  

6 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quiedando 

7 	incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy 

8 	fe.- 

9 

10 

11 

12 JOSE GA 	L LAINES CABE 

13 
	

C.C. 179- 	.11 

14 

15 

16 
	

eZlare(1 ce ckc-q 

17 BLANCA FLORINDA TENESACA YUNGA 

18 C.C. )9-23333Z3 ( 

19 

20 

21 

22 JOSE LUIS YUNGA ANASICHA 

23 C.C.060¿/q0  P7(-9 

24 

25 

26 

27 

28 

   

, 
DOCTOR GO LA2g_ROMAN CHACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

3 
5 1  r 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE /QUITO 

UITO • 

N2 0 3 7 1 2 3 8 
.11911211111 :Ir--7^-11:111011C-==2  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

0.0 

CERTÍFICADO No.: C310635094001 
FECHA DE INGRESO: 02/07/2015 

CERTIFICACION 

^* 
•• 1°1 

I ---.....\\ 	
N., __.----- 

kéfereIrcias:25/10/2002-Pd1-51569f-23828i-62820r 
Tarjet4;T60009096763;./ 
Matriéu.ks:; 	, 	 .. 	 . 
El infrascrito_ Direct& de Certificadories en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de" Registro y de conformidad a la delegación otorgada pár.  el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito MetropMtario de Quito, mediante resolUdión N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de doS mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan, en ,el.legistro de la Propiedad del Distrito. Metropolitano de 

I.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Lotes de terreno número  Siete, situado-  en la parroquia ÚOTOCOLLAO de este Cantón 
2.- 	PROPIETARIO(S): 
JOSE GABRIEL tAINTES CABEZAS, soltero. 
3:- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido Mediante adjudicación hecha en su favor en la, partición celebrada con Julio 
Manuel Leines y otros, según escritura celebrada el seis de Agosto del dos mil dos, ante el 
Notario doctor Juan Villacís Medina, notario noveno 4uplente, por licencia concedida su 

rldqiiír 
titular doctor GUstavo Flores, inscrita el veinte y cinco de Octubre delmismo 1,0j  quienes 

leTol por kenag a„d¿ 19s C6iiyillea.  kián Aritónio Láiiié 1361ii\os y María Vicenta 
Laines Juña, según-self‘ncia de posesión efectiva dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de 
Pichincha, el „trece de Febrero de mil novecientos .noventa y cinco, iriscrita• el veintiuno de 
Febrero del mismo año; habiendo los causantes adquirido por compra a Adela Duque viuda de 
Barreiros, el veinte y nueve de Octubre de' mil nóvecientos cuarenta y tres, ante el Notario 
doctor Alejandro Troya, inscrita el diez y seis.  de Noviembre del mismo año. 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
A fojas dos mil trece número mil veinte y cinco del Registro de Demandas, omo ciento 
veinte y cinco, y con fecha doce de diciembre de mil novecientos "iiov.enta_y,cú.atro, se halla 
inscrita una démanda ordenada por el señor Vigésimo de lo Civil de Pichincha, en auto de 
septiembre ocho de mil novecientos noventa y cuatro, de la cual consta que los cónyuges 
María Concepción Leines Basan y José Damian Espinel Sigcho, demandan a los señores Julio 
Leines y José Cuchipuendo Cuascota, el amparo posesorio del inmueble q"..file de prgpiedad 
de Juan Antonio Leines.- También se hace constar que no está hipotecado, embafgado, ni 
prplubido de enljen1-:  a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de 
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 

Quito, CERTIFICO: ' 	\,' • 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 www.quito.gob.c,=c 

laiíesamifflaw -ntfá~llikabfit 



la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 
x 	Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, a 
1 p,  tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El prese r t 

certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo d) 
\ 

"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualizac ón, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de atos 

úblicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error e este - 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediáta 
m dificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS H4.STA 
EL DE JULIO DEL 2015 ocho a.m. 

A4, 
-,11777'" r  ,¿e?. 

Responsable: BME 

!Revisado: FHP 

D CTOR DE CERTIFICACIONES 
RE e STRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS EN TRANSFERENCIA DE  

DOMINIO 

TRÁMITE N*: 2015-T0-25375 
FECHA TRANSFERENCIA: 18/06/2015 

LIQUIDADO POR EL SISTEMA SAO 

DISTRITO 
METROPOLITANO 

SEÑOR S, 

NOTARI 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTEN:- 

( 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: 	 COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES p • 

QUE OTORGA: 
• .---

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

A FAVOR DE: TENESACA YUNGA BLANCA FLORINDA Y OTRO •'' 1:;---- 

PREDIO/5: 647946 
. ------.. 

TIPO: UNIPROPIEDAD 

ÁREA DE TERRENO: 3064,00 ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 0,00 

CUANTÍA $: $ 10.334,26 PORCENTAJE: 9,92% 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 
IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

UTILIDAD: 

ALCABALA: 

$ 19,16 d 

$ 103,34 

XXXXX 

XXXXX 

ATENTAMENTE, 

AIIINISTRACIÓN ZONA LOS CHILLOS 

[(11-tk; 	4  TRANSFERENCIADE 
jkT-R—ANSFE~A DE.130197;

:a
T 110 WEN O 

• 



2015/07/01 

0647946 

Título de Crédito / 

Orden para Pago : 

«Año Tributación : 

Identificación 	: 

.Contribuyente : 

COMPROBANTE ®E PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

00008327686 

2015 

00001700138215 

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 

Dirección 

Placa 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

Patente 

INFORMACIÓN 

LAINES CABEZAS JOSE OTORGA EL 9.92% DE DERECHOS Y 

ACCIONES SOBRE EL PR 

EDIO N° 647946 A FAVOR DE TENESACA YUNGA BLANCA Y 

YUNGA ANASICHA JOSE 

NOTARIA 

CONCEPTO 

1 UTLD VENTA INMUEBLES(PLUSV 

1 OBRAS EN EL DISTRITO 

Subtotal : 

Descuento 
Total Cancelado : 

TOT LES 

119.16 

50.22 

-0.00 

50.22 

31.06 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción : 11627665 

Cajero 	: bpacifico 

Fecha de impresión : 
	

lunes, 13 de julio del 2015 

11.00132,2211021.11~2~.1.1b1 

'3131 
c:Aerk-b kx-tsláb_ VhU— 



4$111.6.1. 

A LeAt9iX 

2015/06/18 

: 2015/07/01 

0647946 

TOTALES 

1 103.34 V 

103.34 
-0.00 

103.34 
....... 

Título e Crédito / 

Orden ara Pago : 

Año Tr utación : 

ldentif ación : 

Contrib yente : 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

00008327702 

2015 

00001723333231 

TENESACA YUNGA BLANCA FLORINDA 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

UBICACI N 

Clave Ca stral : 0000000000 

Dirección 

Placa 

INFORMAC N 
LAINES CABE ÀS JOSE OTORGA EL 9.92% DE DERECHOS Y 
ACCIONES SOBRE EL PR 
EDIO N° 647946 FAVOR DE TENESACA YUNGA BLANCA Y 

YUNGA ANASICHA JOSE 
NOTARIA 

Patente 

CONCEPTO 

1ALCABALAS 

Subtotal : 
Descuento 
Total Cancelado : 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción : 11627689 

Cajero 	bpacifico 

Fecha de impresión : 	lunes, 13 de julio del 2015 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Zit  ~I IDENTIFICACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CML 

170013821-5 
Arampps phos1Es- 	 • 

QABEZA S 
tAIRKL 

U 	ÑA&AIEFiTO• 
NeilA 

TO 
G LEZSMARiEZ 

FECHTD1.. 	 117-06-14 
NACIONAU• ,ep 1Tc?RiANA 
SEXO 1.1 

ESTADO CA%OLTRO 

REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACION 

INSTBÚCCION 	 PROFESIÓN/OCUPACIÓN 
BACHILLERATO" - JORNALERO .  

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 	; •• 
LAINESSEGUNDO 

	, ,A. 

' It 	• 
APELLIDOS y KimbREs DE LA MADRE  
CABEZAS MARIA E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 	'. 
" QUITO 
2013-01.10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-01.10 

DEI ZrA.1.1,>?.. • 

• 
r....1ECMt‘DCIVI 

14'14.1,  " 
002 	..C.47(51/..A1)‹.) CE vo r. 

ELECCIONES SECCIÓNALES 234E1.2014 

002 - 0109 	 1700138215 
NÚMERO OE CERTIFICADO 

LAMES CABEZAS JOSE GABRIEL 

PICHINCHA 
PROVINCIA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN 
QUITO 
	

COCHAPAMBA 

CANTÓN 	 PARROQUIA 	ZONA 
•••i2k/i  

f.) PRESIDENTAJE be LA JUNTA 

.j. 	•.• • 	
- • 	• 

• 

•i 

n. 	I;  

1 
GO-r771-110 

chainkirittcue 



RE ÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRÉ • ION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

I IDE 	ICACION Y CE9LIACIÓI 

t€DUI1l '1 	 Fk 172333323-1 

LÍ 	18R ES 
érElleAálitiGAI  

.19118-1:13.113 
TORIANA 

111111.1111111111111101 

F  
ADO CIVIL SOLTERA 

	

INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN /OCUIACKS 
BACHILLERATO SACHILL COMIEITAOM . . 	 V3,139V2222 

APELLIDOS YNOMEIRES DEL PAO 
TENESÁCA LEMA JOSE MA 

APELLbOS Y INI3RES DE LA y 
YUNGA COLA MARIA M 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓk,  
QUITO 

	

2042-09.20 	' .,. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-09-20 

gcinceltsre 91 cc( 

~MI CEMOIAt 	 P.PMA 

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION.,.,:".71).TuNl 	9-1-4 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

. ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-20:4 

004 - 0067 	 1723333231 
NÚMERO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA 

TENESACA YUNGA BLANCA FLORINDA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 	1 
EL CONDADO 

PARROQUIA ZONA 

LPI2ESiDE TAJE DE LA JUNTA 

<IRCSI Te1(\e5QC31 

.", 

1 3 J L 2015 

-. Dr. Cy't-yrtze., lo 

I. 

004 



INSTRUCC" 	 éldOlgOOdWADON 
BACHILLERATO 	ÉSTUDIANTE 

- , 
......‹,,, 

APELiJDOS Y NOMBRES DEL rz 
yuNcii; RAMOS SECUNDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
ANASICHA TEÑEZACA R 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 
RIOBAMBA 
2011-10-12 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-10-12 

- • • . 

 

SEXO Nl 

ESTADO CML Soltero 

it 11111111 11111 11111111 

060490491-2 

95E-03-26 
TORIANA 

	 CHILIDORAZO 
PROVINCIA 

ALA= 

CANTÓN 

ESID A DE LAJUNTA 

ZO 

Af cét9lecióN 
UBI 

G,.-:?1:717,..-9 Ir"7"..3? 

• 
tRIPUBLICA DEL ECUADOR 

GENEIAL DÉ REGISTRO CMI. 
"tbe/nFració 	LÁ00 

REPÚBLICA DEL DEL 
CONSEJO RACIONA 

CENTiFICADO VOTACIÓU 

ELECCIONES SECCIONALES 23•FEB-2014 

019 - 0095 	 0604904912 
NÚMERO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA 

YUNGA ANASICHA JOSE LUIS 

019 

.
0 
 

n

8 CA'<enkb 	c‘n lk-11 	\o- 



DOCTOR ALO ROMÁN CHACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QU 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE OTORGA: JOSE 
GABRIEL LAINES CABEZAS A FAVOR DE: BLANCA FLORINDA 
TENESACA YUNGA Y JOSE LUIS YUNGA ANASICHA, firmada y sellada en 
Quito, trece de julio del dos mil quince.- 

• 



jueves, 06 agosto 2015, 03:20:17 PM • 
DIRECTOR D 

ELEGADO DEL REG 
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RP 

RIPCIONES 
OR DE LA PROPIEDAD .  

2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contratantes.- 
LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL en su cali d de VENDEDOR 

1 1 1 tl 1111 111 111111 1111111 1111111 

etaA\z, cint\ 

mr2,.-~immerstm 11~1111‘ipper 

  

QUITO 
111~1~1~1•1111001111~9.131.1M1i.r.691 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD N.9. 0463467 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, torno 146, repertorio(s) - 73047 

Matrículas Asignadas.- 
COT000073140 NUEVE COMA NOVENTA Y DOS POR CIENTO de DERECHOS Y ACCIONES 
fincados en el lote de terreno número Siéte, situado en la parroquia COTOCOLLAO Catastro: O Predio: 
647946 

TENESACA YUNGA B NCA FLORINDA n su calidad de COMPRADOR 
YUNGA ANASICHA JO LUIS en su calid d de COMPRADOR 

Los números de matrícula le \ virán para ctialquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- RUBEN ENDARA 
Revisor.- 	JORGE RE 
Amanuense.- 4  NESTOR NIDAL O 

RR-0030780 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 www.quitogob.ec  
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DIRECCIÓN: ULPIANO PAÉZ N19-26 Y AV. PATRIA ED. ISPADE lER, PISO 
TELÉFONO: 2557-813 / 2555-730 
E-mail: garch1900@gmail.com  

Quito - Ecuador 



1 1 1 111 
Factura: 001-002-000007835 	 20151701076P0479 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N•: 	 120151701076P04794 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 129 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO-POR 

Persona Nombnes/Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Idernificacalón Nacionalidad 

Natural LAINES CABEZAS JOSE 
GABRIEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1700138215 ECUATORIA 

NA 

A FAVORDE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad 

Natural 
.11.•••~1,".  

SANCHEZ BOCANCHO 
CARMEN DEL ROCIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0502658073 ECUATORIA 

NA 

Calidad 

VENDEDOR(A 

P rsona que le 
representa 

COMPRADOR 
(A) 

Calidad Persona que 
representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón . Parroquia. : i 
PICHINCHA QUITO ITCHIMBIA 

ESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

BJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

NOTARIO(A) GONZAL e • . - - - z •MAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

,; 1 25 
- 

7688.00 



Notaría Septuagésima Sexta dercantán Quito 	 
'Dr. GonzaCo Román Chacón 

"Votarlo 

1 i ESCRITURA No. I 2015 17 01 76 P04794 
2 

4 

5 

6 	
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

7 
QUE OTORGA: 

8 	
JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS 

9 
A FAVOR DE: 

10 	
CARMEN DEL ROCIO SANCHEZ BOCANCHO 

11 
CUANTIA: $ 7.688,19 

12 
DI 2 COPIAS 

13 
S.G. 

14 

15 
1,1 16 	

En la Ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de la República 

17 del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 

18 DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR GONZALO ROMÁN 

19 CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN 

20 QUITO, comparecen: por una parte el señor JOSE GABRIEL 
21 	

LAINES CABEZAS, soltero, por sus propios derechos; y, por otra 

22 parte la señorita CARMEN DEL ROCIO SANCHEZ BOCANCH 
23 soltera, 	

O, 
por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

24 	
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

25 	
ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, 

26 en virtud de haberme presentado sus documentos de identidad, los 

27 mismos que en fotocopias debidamente certificadas agrego como 
28 	

documentos habilítantes, y me solicitan eleve a escritura pública, la 

I 2 4 • - 
ce.,at-xb c.tretr-1/4\icc) 



Trotaría Septuagésima Sexta de( cantón _Quito 
Dr. Gonzalo J.Zoma-n Chacón 

Notario 

1 minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: "SEÑOR 

2 \ NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar una 

3 de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las 

4 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

	

5 	la celebración de la presente escritura de compraventa de derechos 

6 ú acciones, por una parte, el señor JOSE GABRIEL LAINES 

	

7 	BEZAS, soltero, por sus propios y personales derechos, 

	

8 	o miciliados en esta ciudad de Quito, quien en adelante para efectos \ 
9 d 1  i ikresente contrato se les denominará como queda dicho o 

10 simplemente EL VENDEDOR; y, por otra, la señorita CARMEN DEL 

11 RáCIO SANCHEZ BOCANCHO, soltera, a quien en adelante y para 

12 efe¿tps de este contrato se le denominará como queda dicho o 

13 simplemente LA COMPRADORA. Los comparecientes son 

14 ecuatorianos, mayores de edad y por consiguiente hábiles para 

	

15 	contratar y obligarse, quienes manifiestan que es su libre y expresa 

16 voluntad el celebrar el contrato de compraventa de derechos y 

17 acciones contenido en el presente instrumento. SEGUNDA.- 

18 ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de partición y 

	

19 	adjudicación celebrada entre José Gabriel Laines Cabezas y otros, el 

	

20 	seis de agosto del dos mil dos, ante el señor doctor Juan Villacís 

	

21 	Medina, Notario Noveno suplente del cantón Quito, debidamente 

	

22 	inscrita en el Registro de Propiedad del cantón Quito el veinte y cinco 

23 de octubre del dos mil dos, el señor JOSE GABRIEL LAINES 

24 CABEZAS, adquirió el lote de terreo número SIETE, cuyos linderos 

25 singulares son; NORTE: en cuarenta y tres metros con propiedad de 

	

26 	Manuel Pullutaxi en parte; y en otra parte con el lote número diez ; 

SUR: en treinta y cuatro metros cincuenta centímetros con el lote 

8 número nueve; ESTE: en ochenta y cinco metros cincuenta 



Notaría Se_ptuagésbna. Sexta cíel cantón Quí 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

1 	centímetros con escalinata; OESTE: en ochenta y cin 

2 cincuenta centímetros con propiedad de Alejandro Lames, 

3 actualmente herederos de Pedro Romo; SUPERFICIE: TRES MIL 

4 SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS. TERCERA: 
5 COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes el vendedor, da en venta // 

6 real y perpetua enajenación, a favor de la señora CARMEN DEL/ 

7 ROCIO SANCHEZ BOCANCHO, soltera, el SIETE PUNTO TREINTA// 

8 Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, de I 

9 derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno desc 

10 	en la cláusula de este instrumento público, lote ubicado ene  1/3  

11 parroquia Cotocollao, de esta ciudad de Quito, provincia de 

12 Pichincha, con todas su entradas, salidas, usos, costum és. 

13 servidumbres y demás derechos que le son anexos. Los derechós y 

14 acciones que se venden no se encuentran embargados, hipotecclos 

15 	o prohibidos de enajenar, según consta en el certificado conferido por 

16 el Señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito, empero EL 

17 VENDEDOR se compromete al saneamiento por evicción y vicios 

18 	redhibitorios de conformidad con la Ley. CUARTA: PRECIO.- El 
19 	precio pactado por las partes por este contrato asciende a la suma de 

20 SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 

21 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON DIECINUEVE CENTAVOS 

22 DE DOLAR, que LA COMPRADORA paga en dinero efectivo, de 

23 contado, en moneda de curso legal AL VENDEDOR, quien declara 

24 que nada tiene que reclamar por este concepto, igualmente las partes 

25 	se comprometen a no iniciar ningún tipo de acción legal por lesión 

26 enorme aún en el caso de que exista y se compruebe. QUINTA.- 
27 TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo acordado y actuado, EL 

28 VENDEDOR, transfiere en favor de LA COMPRADORA, el dominio, 

1 
13 3 (3 

— 	eco-, \\ce  — 



Notaría Septuagésíma Sexta c&C cantárt. Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notarlo 

1 posesión, uso y goce del SIETE PUNTO TREINTA Y OCHO por 

ciento de derechos y acciones, de los derechos y acciones sobrantes 

3 \ fincados en el inmueble donde el vendedor es propietario del 

4 porcentaje determinado en los antecedentes, con todas sus entradas 

5 y salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás derechos anexos. 

6 SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública hasta su inscripción en el Registro de la 

, ropiedad, será de responsabilidad económica de la compradora, 

é,xcepto el impuesto de utilidad que en caso de haberse generado 

10 correrá por cuenta del vendedor. SÉPTIMA: JURISDICCION Y 

	

11 	COMPETENCIA.- En caso de controversia, las partes renuncian fuero 

	

12 	domicilio y se someten a los jueces de esta ciudad de Quito y al 

	

13 	trámite verbal sumario o ejecutivo a elección del actor pudiendo 

14 además optar por el proceso de mediación para la solución de los 

15 conflictos que del presente instrumento surjan. OCTAVA: 
16 ACEPTACION Y AUTORIZACIÓN.- Presente las partes contratantes. 

17 se afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas 

	

18 	constantes, por así convenir a sus intereses económicos y justas 

19 aspiraciones comunes, razón por la que EL VENDEDOR faculta a LA 

20 COMPRADORA para que proceda a efectuar la correspondiente 

	

21 	inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, Señor Notario, 

	

22 	sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

23 de este instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

	

24 	comparecientes ratifican la minuta inserta. la  misma que se encuentra 

	

25 	firmada por el Doctor Willam A. Rivera B., con matrícula profesional 

	

26 	número diecisiete guión dos mil cinco guión ciento cincuenta y ocho, 

27 del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

	

28 	presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 
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QUITO  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

- • 	- 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C240270270001 
FECHA DE INGRESO: 05/10/2015 

CERTIFICACION 

•

Reí encías: 25/10/2002-P0-51569f-23828i-62820r 
Tan as:;TO0000096763; 
Matri las: /1281/ 

Elinscrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas 	el 
aráculo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el .eñor 
Registr or de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resoluci in N° 
RPDMQ-

'
13-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los In. ces y 

libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropoli o de 
Quito, CERTIFICO:  
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:' 
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados en el Lote de terreno númer. Siete, 
situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón 
2.- PROPLETARIO(S):1 
JOSÉ GABRIEL LAINES CABEZAS, soltero.  
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:1 
Adquirido mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con Julio 
Manuel Leines y otros, según escritura celebrada el Seis de Agosto del dos mil dos, ante el 
Notario doctor Juan Villacís Medina, notario noveno suplente, por licencia concedida a su 
titular doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte y cinco de Octubre del mismo año; quienes 
adquirieron por herencia de los cónyuges Juan Antonio Laines Bolaños y María Vicenta 
Laines Jufta, según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de 
Pichincha, el trece de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita el veintiuno de 
Febrero del mismo año; habiendo los causantes adquirido por compra a Adela Duque viuda de 
Barreiros, el veinte y nueve de Octubre de mil novecientos cuarenta y tres, ante el Notario 
doctor Alejandro Troya, inscrita el diez y seis de Noviembre del mismo año. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:1 
Se hace constar que con fecha SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, bajo el 
rey.Yertorio 73032-28 se encuentra inscritas ventas del 7.80% y 9.87% de derechos y acciones. 

A fojas dos mil trece número mil veinte y cinco del Registro de Demandas, tomo ciento 
veinte y cinco, y con fecha DOCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO, se halla inscrita una demanda ordenada por el señor Vigésimo de lo Civil de 
Pichincha, en auto de septiembre ocho de mil novecientos noventa y cuatro, de la cual consta 
que los cónyuges María Concepción Leines Basan y José Damian Espinel Sigcho, demandan 
a los señores Julio Leines y José Cuchipuendo Cuascota, el amparo posesorio del inmueble 
que fue de propiedad de Juan Antonio Leines.- * * * NO ESTÁ HIPO l'ECADO, 
EMBARGADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.- **** a) Se aclara que la presente 
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IMPUESTOS 

CAUSADOS IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 
UTILIDAD: 

ALCABALÁ: 

PREDIO/S: 647946 
• 

ATEA DE TERRENO: 3064,00 m2 

CUANTÍA $: 	1,1'7;688,1B 

TIPO: 

I 
i "..";NGO EN SU CONOCIMENTO QUE SE 

HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 
TRANSFERENCIA DE DOMNIO DEL CONTRATO DE: 

	 , 	 -- .2.4.1"---7'1---7.--,.-• -7...--__:,-.2- I 	 CoMPRAVENTADEDEFTEOÓSY Aulas] ..., 
CIIE OTORGA: 	,

I 
LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

A FAVOR DE: : SANCHEZ BOCANCHO CARMEN DEL ROCIO 

., ••1 "w. 3 

'ole.," 
-é. 	I:A14,1c 	.1 	ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 0100iii 2 

.,...,...t-. 	. 

7 3B91 

J

//

EFE DE TRAnezICIA DE D29,11 Id' 

cliac;50 c.NivnkZkono- 

3 l„ 

PORCENTAJE: 

CERTIFICADO DE PAG• DE IMPUEST S GENERADOS 
EN TRANSFER NCIA DE 

122L4MD.  
DISTRITO • 
METROPOLITANO 

TRÁMITE N°: 2015-TO-39316 
FECHA TRANSFERENCIA: 02/09/2015 

UQUIDADO POR EL SISTEMA SAO 

affloas, 
Irzzo 
BELt","RADOR DE LA PROPIEDAD, 
*SME-  .- 
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RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
No, 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 

al documento origi 	que se me exhibió y se devolvió. 

Quito, a 

Dr. Gonz 	 acón 
NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO D.M.Q. 

Título 

Orden 
Año Ti  

Idenüii  

Contrii  

UBICA  

Clave 

Direcc  

Placa 

INFO 
C MP 

ARIA 7 

G 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de 	o . E 0.3  

erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la 
fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son 
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar 
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios 
para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SED 
REVISAD 	 OCTUBRE DEL 2015 ocho a.m. 

DIRECTOR D CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

 

,..4141. 

	 ALCALOiA 

Titulo de Crédito / 00008418622 

Orden para Pago: 
Año Tributación : 2015 

Identificación 	00000502658073 

Contribuyente : SANCHEZ BOCANCHO CARMEN DEL ROM 

. UBICACIÓN 
Clave Catastral 
	

0000000000 

Dirección 
Placa 

Fecha Emisión 2015/09/02 

Fecha Pago 2015/09/23 

Patente 0647946 

110 INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOT LES 

	

COMPRA 7,38% OTORGA LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL IALCABALAS 	 76.88 
SOBRE 7.688,19 - NOT 
ARIA 76 

Subtotal : 	 76.88 
Descuento 	 -0.00 
Total Cancelado : 	 76.88 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción : 12216894 

Cajero 	bpacifico 

Fecha de impresión : 	martes, 27 de octubre del 2015 

d. 1S 
•igual 
olvió, 

121) 

ci 4-Az — — CA.Q.rk 
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Clave C 
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Placa 

12105287 
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Transacción : 

Cajero 

martes, 27 de octubre del 2015 
Fecha de impresión : 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001  

BANCO PICHINCHA 

HOJAS DE RENTAS 
Fecha Emisión 

00008418616 

Fecha Pago 
2015 

00001700138215  

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

Patente 
0000000000 

Título e 

o' Orden : 

zaio  Roo>0 Año U 

identific 

Oontrib 

4FORMACIÓN 
'ENTA 7,38% FAVOR SANCHEZ BOCANCHO CARMEN DEL 

ZOCIO SOBRE $ 7.688,19 - 

slOTARIA 76 DE QUITO 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec 
 

Transac: 

Cajero 

Fecha c 

CONCEPTO 

lUTLD VENTA INMUEBLES(PLUSV 

Subtotal : 
Descuento 
Total Cancelado : 
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1 OBRAS EN EL DISTRITO 
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23.11 

23.11 
-0.00 
23.11 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PICHINCHA 

—.ralo de Crédito .r  00000418626 	 Fecha Emisión 

eo 	:rden para Pago : 

Tributación : 2015 	 Fecha Pago 

---centificación : 00001700138215  

Contribuyente 	LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

UN QUITO DE TODOS LOS COLORES 

^..*ransacción : 12105284 
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le otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
;ERTIFICADA, de la 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 
QUE )TORGA: JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS 

A FAVOR DE: CARMEN DEL ;OCIO SANCHEZ BOCANCHO, 
firmada y sellada en Quito, veinte y nueve de ctubre del dos mil quince.- 

DOCTOR GONZAL • 	HACÓN 
-NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN 

• 

• 

„• 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 146, repertorio(s) - 108819 

Matrículas Asignadas.- COT000073140 El SIETE PUNTO TRINTA Y OCHO POR CIENTO DE 
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno número SIETE, situado en la parroquia 

COTOCOLLAO de este Cantón 

 

Catastro: O Predio: 647946 

  

    

martes, 01 	'o r, 	PM 

   

DIRECTOR D NSCRIP(ÍON S 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL en su calidad de VENDEDOR 

SANCHEZ BOCANCHO CARMEN DEL Itet905en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matricula le servirán para cyalquier trámite posterior 

Responsables.-
Asesor.-
Revisor.-
Amanuense.- 

  

 

ANTONIO FLÓI 
ANDRE' CRISTINA GRANDA MEJIA 
ESTEF ANIA_MORENO 
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álDICATLIRAps,  

Factura: 001-002-000002791 20151701076P01693 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N°: 	 20151701076P01693 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 113 DE JULIO DEL 2015 

UBICACIÓN 

Provincia 
PICHINCHA Parroquia 

QUITO ITCHIMBIA 

Cantón 

RIPCIÓN DOCUMENTO: 

TO/OBSERVACIONES: 

ICUANTIA DEL ACTO O 
'.s.ONTRATO: 10282.00 

IIIRGANTES 

OTORGADO POR 	 .. 
No. Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Documento 

de identidad 
ón 

tdentificacal Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

POR SUS 
Natural LAINES CABEZAS JOSE 

GABRIEL PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1700138215 ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

Natura! YUNGA COLCHA MARIA 
MERCEDES 

REPRESENTANDO 
A CÉDULA 0601786395 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR( 
A) 

HERNAN ARTURO YUNGA 
COLCHA Y MARIA CECILIA 
MOROCHO TENESACA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento 
de Identidad 

No. 
ldentificació 

n 
Nacionalidad Calidad Persona que representa 

NOTARIO(A) GONZALO A ISTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 



Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quít 
Dr. Gonzalo Romín Chacón 

.Notarlo 

ESCRITURA No. 2015 17 01 76 P01693 1 

4 

5 

	

6 	 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

	

7 	 QUE OTORGA: 

	

8 	 JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS 

	

9 	 A FAVOR DE: 

10 HERNAN ARTURO YUNGA COLCHA Y MARIA CECILIA MOROCHO 

	

11 	 TENESACA 

	

12 	 CUANTIA: $ 10.282,17 

	

13 	 DI 2 COPIAS 

	

14 	 S.G. 

15 

16 

	

17 	En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

18 del Ecuador, hoy día TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

19 ante mí, DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO 

20 SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por 

21 una parte el señor JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, soltero, por 

22 sus propios derechos; y, por otra parte la señora MARIA MERCEDES 

23 YUNGA COLCHA, casada, estipulando a favor de HERNAN ARTURO 

24 YUNGA COLCHA y MARIA CECILIA MOROCHO TENESACA, 

25 	solteros, de acuerdo con el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco 

26 	del Código Civil. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

27 	mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

28 capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

«.. 01 14 
1 	 —clz,\Vb 

e 



Notaría Septuagésima Sexta de( cantón Quito 
Dr. Gonzaro Romcín Chacón 

Notarío 

21 

prpOntado sus documentos de identidad, los mismos que en 

fotocópias debidamente certificadas agrego como documentos 

habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, la minuta cuyo 

tenor \Meral a continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En su 

registró de escrituras públicas, sírvase insertar una de 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las 

\ siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura de compraventa de derechos y 

acciones, por una parte, el señor JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, 

soltero, por sus propios y personales derechos, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, quien en adelante para efectos del presente contrato 

se les denominará como queda dicho o simplemente EL VENDEDOR; 

y, por otra, la señora MARIA MERCEDES YUNGA COLCHA, 

estipulando a favor de HERNAN ARTURO YUNGA COLCHA y MARIA 

CECILIA MOROCHO TENESACA, solteros, de acuerdo con el articulo 

mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, a quien en adelante 

y para efectos de este contrato se le denominará como queda dicho o 

simplemente LOS COMPRADORES. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y por consiguiente hábiles para 

contratar y obligarse, quienes manifiestan que es su libre y expresa 

voluntad el celebrar el contrato de compraventa de derechos y 

acciones contenido en el presente instrumento. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de partición y 

adjudicación celebrada entre José Gabriel Laines Cabezas y otros, el 

seis de agosto del dos mil dos, ante el señor doctor Juan Villacís 

Medina, Notario Noveno suplente del cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro de Propiedad del cantón Quito, el veinte y cinco 

de octubre del dos mil dos, el señor JOSE GABRIEL LAINES 

3 
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Notaría Se_ptuagésíma Sexta del-cantón Quítf3(--:-;‘;TuAG  
Dr. (j'onza LO Román Chacón 

I Notario 'kv 

	

1 	CABEZAS, adquirió el lote de terreo número SIETE, cuy 

2 singulares son; NORTE: en cuarenta y tres metros con propied..d  

Manuel Pullutaxi en parte; y en otra parte con el lote número diez ; 3 

	

4 	SUR: en treinta y cuatro metros cincuenta centímetros con/el lote// 

	

5 	número nueve; ESTE: en ochenta y cinco metros cincuenta ceritímetros/ 

6 con escalinata; OESTE: en ochenta y cinco metros (lincuenta 

7 centímetros con propiedad de Alejandro Leines, actualmente herederás 

8 de Pedro Romo; SUPERFICIE: TRES MIL SESENTA Y CUATRO 

9 METROS CUADRADOS. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos 

	

10 	antecedentes el vendedor, da en venta real y perpetua enajenación, a 

11 favor del señor HERNAN ARTURO YUNGA COLCHA y la señorita 

12 MARIA CECILIA MOROCHO TENESACA, solteros, el NUEVE PUNTO 

13 OCHENTA Y SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES 

14 fincados en el lote de terreno descrito en la cláusula de este 

	

15 	instrumento público, lote ubicado en la parroquia Cotocollao, de esta 

	

16 	ciudad de Quito, provincia de Pichincha, con todas su entradas, 

17 salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás derechos que le son 

18 anexos. Los derechos y acciones que se venden no se encuentran 

19 embargados, hipotecados o prohibidos de enajenar, según consta en el 

	

20 	certificado conferido por el Señor Registrador de la Propiedad del 

21 cantón Quito, empero EL VENDEDOR se compromete al saneamiento 

	

22 	por evicción y vicios redhibitorios de conformidad con la Ley. CUARTA: 

	

23 	PRECIO.- El precio pactado por las partes por este contrato asciende a 

24 la suma de DIEZ MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE 

25 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON DIECISIETE CENTAVOS 

26 DE DÓLAR ($10.282,17), que LOS COMPRADORES paga en dinero 

27 efectivo, de contado, en moneda de curso legal AL VENDEDOR, quien 

28 	declara que nada tiene que reclamar por este concepto, igualmente las 

3 	 3 
—e•Ac.\\-b  



.Notaría Septuagésima Sexta deC cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

.1\rotarío 

1 	partes se comprometen a no iniciar ningún tipo de acción legal por 

2 lesión enorme aún en el caso de que exista y se compruebe, QUINTA.- 

3 TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo acordado y actuado, EL 

4 VENDEDOR, transfiere en favor de LOS COMPRADORES, el dominio, 

'posesión, uso y goce del NUEVE PUNTO OCHENTA Y SIETE por 

ciento de derechos y acciones fincados en el inmueble donde el 

vendedor es propietario del lote determinado en los antecedentes, con 

8 todas sus entradas y salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás 

derechos anexos. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande 

10 	la celebración de la presente escritura pública hasta su inscripción en el 

11 	Registro de la Propiedad, será de responsabilidad económica de los 

12 compradores, excepto el impuesto de utilidad que en caso de haberse 

13 generado correrá por cuenta del vendedor. SÉPTIMA: JURISDICCION 

14 Y COMPETENCIA.- En caso de controversia, las partes renuncian 

15 fuero y domicilio y se someten a los jueces de esta ciudad de Quito y al 

16 	trámite verbal sumario o ejecutivo a elección del actor pudiendo 

17 además optar por el proceso de mediación para la solución de los 

18 conflictos que del presente instrumento surjan. OCTAVA: 

19 ACEPTACION Y AUTORIZACIÓN.- Presente las partes contratantes, 

40 se afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas constantes, 

21 	por así convenir a sus intereses económicos y justas aspiraciones 

22 comunes, razón por la que EL VENDEDOR faculta a LOS 

23 COMPRADORES para que proceda a efectuar la correspondiente 

24 	inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, Señor Notario, 

25 	sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

26 de este instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

27 	comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

28 	firmada por el Doctor Willam A. Rivera B., con matrícula profesional 

4 



Notaría Septuagésima Sexta de( cantón cantón eu 
Dr. Gonzalo Román Cfi.acón 

Notario 

	

1 	número diecisiete guión dos mil cinco guión ciento cincue 

2 del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamient• de la 

	

3 	presente escritura pública se observaron los preceptos leg les d 

	

4 	caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí el 	tario e 

5 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incor orad= en 
f 

6 el protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 

7 

8 

9 

10 JOS GABR EL LAINES CABEZAS 

	

11 
	

C.C. I-7ob 

12 

13 

14 

15 MARIA MERCEDES YUNGA COLCHA 

	

16 	C.C. 	O 6 op yt 	- 
17 

18 

19 

	

20 
	

DOCTOR GON LO ROM • N CHACÓN 

	

21 
	

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

.,40mj-074_.):1c1  
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iki9 0371238 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE,QUITO 

CERTIFICADO No.: C310635094001 
FECHA DE INGRESO: 02/07/2015 

CERTIFICACION 

Referencias:25/10/2002-P0-51569f-23828i-62820r 
Tarjetas:;T00000096763; 
Matriculas:; 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO:  
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Lotes de terreno número  Siete, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón 
2.- PROPIETARIO(S): 
JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, soltero. 
3:- FORMA DE ÁDQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con Julio 
Manuel Leines y otros, según escritura celebrada el seis de Agosto del dos mil dos, ante el 
Notario doctor Juan Villacís Medina, notario noveno suplente, por licencia concedida a su 
titular doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte y cinco de Octubre del mismo año; quienes 
adquirieron por herencia de los cónyuges Juan Antonio Laines Bolafios y María Vicenta 
Laines Jufia, según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de 
Pichincha, el trece de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita el veintiuno de 
Febrero del mismo año; habiendo los causantes adquirido por compra a Adela Duque viuda de 
Barreiros, el veinte y nueve de Octubre de mil novecientos cuarenta y tres, ante el Notario 
doctor Alejandro Troya, inscrita el diez y seis de Noviembre del mismo año. 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
A fojas dos mil trece número mil veinte y cinco del Registro de Demandas, tomo ciento 
veinte y cinco, y con fecha doce de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se halla 
inscrita una demanda ordenada por el señor Vigésimo de lo Civil de Pichincha, en auto de 
septiembre ocho de mil novecientos noventa y cuatro, de la cual consta que los cónyuges 
María Concepción Leines Basan y José Damian Espinel Sigcho, demandan a los señores Julio 
Leines y José Cuchipuendo Cuascota, el amparo posesorio del inmueble que fue de propiedad 
de Juan Antonio Leines.- También se hace constar que no está hipotecado, embargado, ni 
prohibido de enajenar.7  a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de 
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 
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la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El prese e 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del misma d)  
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualiza. ón, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de atos 

tt. 

	

	Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error ept este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su irun¿diata 
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 2 DE JULIO DEL 2015 ocho a.m. 

R ponsable: BME 

Revisado: FHP 

4,14/Z1'T' 

D CTOR DE CERTIFICACIONES 
REO STRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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CUANTÍA $: 	$ 10.282,17 
PORCENTAJE: 9,87% 

IMPUESTOS 

CAUSADOS IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

CERT FI 	E P 	
DE IMPUEST S N RAD S N ANSFEREN A E 

DOMINIn 

DO 
M

ISTR
EMO

IT
POLITANO 

SEÑORES, \ 

NOTARIO \ 

REGISTRADOk DE LA PROPIEDAD, 
PRESENTE.- 

TRÁMITE N': 2015-TD-24812 
FECHA TRANSFERENCIA: 17/06/2015 

LIQUIDADO POR EL SISTEMA SAO / / 
PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: 

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA: 	LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

A FAVOR DE: 	YUNGA COLCHA HERNAN ARTURO 

PREDIO/S: 	 647946 

ÁREA DE TERRENO: 3064,00 

TIPO: 	
UNIPROPIEOAD 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 0,00 

ATENTAMENTE, 

lit 	I. 
JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

• 

41ANISTRACik 	1 
TRANSFEREN.C1A DE 

DOMINIO 

• 



a 

41..Z.ILOM 

COMPROBANTE. DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 
Título de Crédi 

Orden para Pa 

Año Tributación 

Identificación 
Contribuyente 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 
Dirección 
Placa 

Fecha Emisión : 2015/06/17 

Fecha Pago 	2015/07/01 

Patente 	 0000000 

2015 

• 00001718899865 

YUNGA COLCHA HERNAN ARTURO 

/ 00008325546 

0000000000 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 Te TALES 

LAINES CABEZAS JOSE OTORGA EL 9.87% DE DERECHOS Y I ALCABALAS 	 102.82 
ACCIONES SOBRE EL PR 

EDIO N° 647946 A FAVOR DE YUNGA COLCHA HERNAN Y 
• TRA NOTARIA 

Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción : 11627926 

Cajero 	bpacifico 

Fecha de impresión : 	lunes, 13 de julio del 2015 

• • • 

102.82 

-0.00 

102.82 



000007 

TOT ES 

9.06 

i30.90 e 

11N44,1 
~VI _ 

 

cplyTRQBANT1._pg...PA.p0.. 
RUC: 1760003410001 

 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito / 00008325524 

Orden para Pago : 
Año Tributación : 2015 

Identificación : 00001700138215 

Contribuyente 	LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 	2015/07/0 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 0000000000 

	
Patente 

Dirección 
Placa 

CONCEPTO 
INFORMACIÓN 
LAINES CABEZAS JOSE OTORGA EL 9.87% DE DERECHOS Y I UTLD VENTA INMUEBLES(PLUSV 
ACCIONES SOBRE EL PR 

•
EDIO N° 647946 A FAVOR DE YUNGA COLCHA HERNAN 
ARTURO Y OTRA NOTARIA 	

OBRAS EN EL DISTRITO 

Subtotal : 	 49.96 
Descuento 	 -0.00 
Total Cancelado : 
	

49.96 
•.***...***11**.Orir 

 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

  

 

Transacción : 11627739 

Cajero 	bpacifico 

    

• 
Fecha de impresión : 	lunes, 13 de julio del 2015 

 

saill~3,111«110.111131, 
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4233012 
TRANSACCIÓN 

12k^ 

PICHINCHA  
GOBIERNO AUTÓNOMO 	'DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

ANO 	 DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 
FECHA DE PAGO 

2015 C01‘..<EPROBANTE DE COBRO 2015-07-02- RUC   NOMBRES 
FECHA DE EMISIÓN N° DE 

171865 	 YUNGA COLCHA IMITAN ARTU 2015-07-02- 

CUOTAS 

al 

10 2112 00  

NIBLE VALOR ANUAL 	 TOTALIDAD   EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

A00 	 0.00 00) 000 
CONCEPTO 

COBRADO POR 

CANCELACION: REGISTROS 10.28 
1.80 

AO 
COACTIVA 

0.00 
SUBTOTI 

N°. VENTANILLA 	 BANCO CUENTA PAGIPT TAL 

LARIIMPIM  J'ORE GABRIEL 

0519297 
1020721 

DIRECTOA(Á) FiÑAN¿lERO (A) 
11111111111111111111111111111111111111111111111111 

• 

t. 9 

- 



P!d'i411:`:1-1A 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHIN 

AÑO.. DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA FECHA DE PAGO \ 411/0   

2.015 CO./i5RO.EANTE DE COBRO 2015-C,7 -.)2- 

---......... 	__.-..-1> 

CÉDULA / RUC NOMBRES FECHA DE EMISIÓN N° DE CUO,AS 

1711240855 YING á COT C.T-3>  á. T-17,"P"t•T M' A PTIT / 
AVALUO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD 

201 c••• C17-(0-
1 EXONERACIÓN REBAJA 1-1/117 S 

-.5 10;2E2.00 	 --e:00 	 • . 	 .-, 	•• 	O. 0 

CONCEPTO res; "t• 	ALCABALA.12006 	 10.98 

1.2.0 

CCrik TIVA 

SUll.:IlT L 

COBRADO POR N°. VENTANILLA 	j 	 BANCO CUENTA PAGO- 	TAL 

fCarígj 	 4233012 
TRANSACCIÓN 	

. 
12. 

N. COMPROBANTE 
S- ABES CABEZAS JO3E 

0 5 1 9 2 9 6 
GAEPIEL 	 1020720 

\si  
(r..y::-.?- .______, 

DIRECTOR (A) FINANCIERO (A) 

111 1111111111111111111111111111111111111111111111 

• 



411  
UDADANIA 	• 1 1 	'2 9 Ikr- 5 

'WMGA COLL A HERN
I
AN ARTURC 

C.HIMICRAZC '..AUS/AAU2: 
NOVIE 	1983 
002- 9  ?12.0052"' i 

CHIMBORAZO/ ALAUST 
ALAUSI 

_.........,. 

tildü-RIANA****** 	P-313W42 
SOLTERO 
PRIMARIA 	EMPLEADO 
SALVADOR YUNGA LLAUGARI 
LUZ MARIA COLCHA GADVAY 
WITC 	27.'01/2003 
ni« /2015 

0471335 

• 
• - 	". 	 REPOIJCA DEI, CpADOR 	/.. 

ELECCIOYIES23DEFEBRIIWIMIL,2014  

1718899M-5 099-0149 
VUINUMILCIUMPUULNER.TURO 

PICHINCHA. 	 QUITO 

COTOCOLLAO 	COTOCOLIJIJD 
SJOICIONlYtútv92,20Cosulep:0 TotISD:92,20 

DELEGACIONPROITINCIALDEPICHTNCHA -00'341  

3.3448e88104nois 12:1239 

     

.78 
-  a-A 	— 



C I UDADANI A 	06O 1 786 39- 5 
YUNGA COLCHA MARIA MERCEDES 
CHIMBORAZO/ALAUSIMLAUSI 
02 FEBRERO .  19h6 

002 	0224 00270 F 
CHINBORAZO / ALAUS 
ALAUSI • 	 1966 

ECUATORIANA****** 
CAZADO 	JOSE Fft 
PRIMARIA 	QUEHAC 
ESPIRITU YUNGA 
MARIA CGLCMA 
'01171.  
14/05/2020 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA 
Al-AM 

CANTOR 	 PARROQUIA 

1.) 	 A/E D LA JUNTA PFt1 IDE 	
5  

GIRCURSCRIPCION 	O 
ALAUSI 

uPtisucA zEL 
cousuo NACI019., 

,CáRTiFfCADO VOTACtóti 

SeCCIW I; f 

019 - 0162 	 '0601786395 
NÚMERO DE CERTIFICADO 	 COMA 

YUNGA COLCHA MARIA MERCEDES 

019 • 
W. 

IPA= 

• 

15 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DirEccoN Gp‹ERAL D iEGSTp, CIVIL 

iNsrAccoólt 	F-R)I1.54/CCUPACióN 
BACHILLERATO 	JORNALERO 

AFELLOGS Y NOMBRES DEL PADRE 
LAINES SEGUNDO 

AKILCOS Y ~ABRES DE!). '.1f-CK 
CABEZAS MARIA E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEOKICN 
QUITO 
2013.01-10 

FECHA CE EXPiPACION 
2023-01-10 

CiUDADANIA 
-(4,:omsa.F5 

LAINES CABEZAS 
JOSE OAEIR 

LUCAA DE ÑA(.19*.'i.!Tc; 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ. 

FEcHA LE RA.C.2i1,1P.i TI: l547-o814 

NAQ0NÁUDAD ECUATORIANA 
sExc,  M 
SUDO C SOLTERO 

_A DE 	
170013821-5 

• 

REPÚBLICA DEI, 
CONSEJO NACIOW 

=111.1 002 
73 

002-0109 	 1700138215 1700/38215 
NUMERO DE CERTIFICADO 	 CEDIAA 

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

PICHINCHA 
PROVINCIA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN 	1 
QUITO 	 COCHAPAMBA 

3 C.ANTON 	 PAP.ROOLZA 	 ZONA 

4,171'  
f.1PRESIDENTAJH COILA JUNTA • 

: 	 •• 

• . 	: 



• 

I UDAN4131 il*MED 0604 2 9 3 

7/10 Talan XARIA MIMA 
:101C-laiAtAU.SIIALAUSI 

19M 
U,01- _í:1144 1A)C44 7 

:14.24BORAU;i ALIOI 
ily¿a 

ECIJATOR 1 PINA***4 ** 	V'39 
1.-OLTEgl.) 

LUIS MrDARW 	H 
1104911111 171.€2.L.A 1E11 
11011WI 	 U; 

• 20'14 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE 
OTORGA: JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS A FAVOR DE: HERNAN 
ARTURO YUNGA COLCHA Y MARIA CECILIA MOROCHO TENESACA, 
firmada y sellada en Quito, trece de julio del dos mil quince.- 

DOCTOR GONZALÓ ROMÁN CHACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUIT 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s)- 73038 

Matriculas Asignadas.- 
COT000073140 El NUEVE PUNTO OCHENTA Y SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y 
ACCIONES fincados en el Lote de terreno número SIETE, situado en la parroquia COTOCOLLAO de 
este Cantón Catastro: O Predio: 647946 

jueves, 06 agosto 2015, 03:15:46 PM 

DIRECTOR DE INSCRIPCIONES 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL en su calidad de VENDEDOR 
MOROCHO TENESACA MARIA CECILIA en su calidad de COMPRADOR 
YUNGA COLCHA HERNÁN ARTURO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán Ara-cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS RUB1Ó - 
Revisor.- 	JORO 
Amanuense.- ROSA CARRERA 

RR-0030782 

e 

e ‹.,9105 

Ulloa N31-10 y Murgeón 	PBX:3988170 
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